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,, 'J SENADO 

RE ~l BLICA. )OMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

0000000824 

Señor 
LIC. FRANCISCO DOMÍNGUEZ BRITO 
Procurador General de la República Dominicana 
Su despacho. 

Distinguido Señor Procurador: 

1 ¡ JU 1005 

Pláceme remitirle copia de la Resolución dictada por el Senado 
de la República, en Sesión de fecha ocho (8) de febrero del año 
2005, mediante la cual se le solicita al Jefe de la Policía 
Nacional, Mayor General DR. MANUEL DE JESÚS PÉREZ SÁNCHEZ, 

interponer sus buenos oficios para que los agentes de dicha 
institución, retirados de la casa de acogida "Laita Duvergé", 
continúen prestando su excelente servicio, además de la permanencia 
en las instituciones de una Abogada y/o Sicóloga que preste ayuda a 
las mujeres víctimas de violencia, ya que la anterior incumben te 
fue retirada por el Comandante de dicha institución. 

Atentamente, 

of. 



0000000662 

Señor 
Mayor General 
DR. MANUEL DE JESÚS PÉREZ SÁNCHEZ 
Jefe de la Policía Nacional 
Su despacho. 

Distinguido Señor: 

~ 

~JJ\ SENADO 
9_:' REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

11 MAY mn,;-

Pláceme remitirle copia de la Resolución dictada por el 
Senado en Sesión de fecha 08 de febrero del año 2005, mediante la 
cual se le solicita interponer sus buenos oficios para que los 
agentes de dicha institución, retirados de la casa de acogida 
"Laita Duvergé", continúen prestando su excelente servicio, además 
de la permanencia en las instituciones de una Abogada y/o Sicóloga 
que preste ayuda a las mujeres víctimas de violencia, ya que la 
anterior incumbente fue retirada por el Comandante de dicha 
institución. 
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J.., SE"IADO 
R. ~l SLIC-\ )OMIN CANA 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que en los últimos tiempos la violencia contra 

la mujer dentro de la familia y en la sociedad dominicana se ha 

generalizado e intensificado; trascendiendo las diferencias de 

ingresos y clases sociales; haciéndose necesario la creación de 

mecanismos que ayuden a contrarrestar el auge de la misma; 

CONSIDERANDO: Que la Ley 24-97, de fecha 27 de enero del año 

1997, contra la violencia social e intrafamiliar, contempla la 

creación de refugios para las mujeres amenazadas de muerte, así 

como para sus hijos e hijas menores de edad; 

CONSIDERANDO: Que como una respuesta a esa situación, se creó 

en la provincia San Cristóbal la primera casa de acogida en el año 

2003, para brindar apoyo y albergue a las mujeres e hijos víctimas 

de la violencia social e intrafamiliar; 

CONSIDERANDO: Que la Casa de Acogida "Lai ta Duvergé", es una 
.-,. 

. . 
instituci0n sin fines de lucro, desarrollando dos líneas de acción: 

. .. --f",-

Asistencía y Prevención; y a la fecha ha intervenido en más de 250 

a,lbergado una considerable cantidad de mujeres; en la 

aGtualidad tiene un flujo de querella de 7 a 10 por día; 

CONSIDERANDO: Que solo existen dos locales de acogidas en el 

país; alojando a las mujeres que la Secretaría de Estado de la 

Mujer y la Procuraduría General de la República Dominicana les ha 

c rsado su expediente; 

CONSIDERANDO: Que la casa de acogida fue evaluada en noviembre 

del año 2004 por una indagatoria realizada por la Dra. Susy Pola, a 

través de la Secretaría de Estado de la Mujer, resultando ser 

propuesta como modelo de desarrollo en un Plan Piloto de cinco 

años; 
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~ ''J SENADO 
RE 1 1 IC.I\ )C Ml'•ll<.A .SA 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

CONSIDERANDO: Que es necesario el apoyo de las diferentes 

instituciones involucradas en la problemática, corno son: La 

Secretaría de Estado de la Mujer, La Procuraduría General de la 

República, La Jefatura de la Policía Nacional, entre otras. 

RESUELVE: 

PRIMERO: SOLICITAR al Jefe de la Policía Nacional interponer 

sus buenos oficios para que los agentes de dicha institución, 

retirados de la casa de acogida "Lai ta Duvergé", 

prestando su excelente servicio. 

continúen 

SEGUNDO: SOLICITAR la permanencia en las instituciones de una 

Abogada y/o Sicóloga que preste ayuda a las rnuj eres víctimas de 

violencia, ya que la anterior incurnbente fue retirada por el 

Comandante de dicha institución. 

!, ' 
.. 

TERCERO: DESIGNAR una comisión para hacer entrega de la 

pre·sente ' r -esolución al Jefe de la Policía Nacional y al Procurador 

General de la R~pública. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 

la República Dominicana, a los ocho (08) días del mes de febrero 

del año 2005; 

Restauración. 

of 

años 161 de la Independencia y 142 de la 

JUAN 



~ ~ SENADO 
REPlltl ICA DOMJNIC,\NA 



CONGRESO NACION 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que en los últimos tiempos la violencia contra la mujer en la 
familia y en la sociedad dominicana se ha generalizado e intensificado y trasciende las 
diferencias de ingresos y clases sociales, es necesario crear mecanismos que ayuden a 
contrarrestar el auge de la misma. 

CONSIDERANDO: Que la Ley 24-97 Contra Violencia Intrafamiliar, contempla la 
creación de refugios para las mujeres con amenaza de muerte, así como para sus hijos e 
hijas. ~ 

CONSIDERANDO: Que com~respuesta a esa situación, se cr~n la Provincia de 
San Cristóbal la lera. Casa de da ep. el año 2003, para brindar apoyo y albergue a ,1 .. 
las mujeres e hijos victim de o e cib~v,a..111,cJ Q.A0-1\; "[ tt y.a 

CONSIDERANDO: ue 10:-::.sa ¿;"' A~a "Laita Duverge\ es una insti~n sin ~ ~ 
fines de lucro, tml'41A~ dos líneas de acción$ ~:Af,istencia y ¡if evención. ~ 

J2,1IL R:Sitte Ñn legal-a,- más de 250-eftfflS y albergado a má!F""de V mujere5 en la actualidad 
tiene un flujo de querella de 7 a 10 po~~~ ~«-~~~~ 

CONSIDERANDO: Que solo exist;m 'Z eaMS de acogidas en el paí~ 1~ alber~~-- f. 
a todas las mujeres que la Secretana de Estado de la Mujer y La Procuraduría General ll!_ ~ 
ba, 'gwa·sdaoo. ~ ~~ ,qp-:,.~~ ~ 

0Af u.~ h.~,~~ 
CONSIDERANDO: QHe ~ evaluad~en noviembre 2004 por una consultoría 
realizada por la Dra. Susy Pola, através de la Secretaria de Estado de la Mujer, resultando 
ser propuesta ,par.a modelo de desarrollo en un Plan Piloto de cinco años. 
~ 

CONSIDERANDO: Que necesitamos el apoyo de las diferentes instituciones 
involucradas en la problemática, como son: La Secretaria de Estado de la Mujer, La 
procuraduría General de la Republica, La Jefatura de la Policía Nacional, entre otras. 

RESUELVE: 

E
RIMERO:_jio)jcitar ratificación de los acuerdos firmados con la Secretaria de Estado f__.y,t/) 

411- e la Mujer, La Procuraduría General de la Republica,1La Secretaria de Estado de Salud 
Publica. f 

IJ_~~ 
SEGUNDO: Solicitarle a la Policía Nacional el convenio, para que los agentes de dicha 
institución que contábamos con ellos y fueron retirado de la casa sigan prestando el 
excelente servicio que prestaban en beneficio de la comunidad. 

TERCERO: Solicitar la permanencia en las instituciones de la Policía de una Abogada 
y/o Sicóloga que preste ayuda a las mujeres victima de violencia, ya que la que prestaba 
servicio en la Provincia de San Cristóbal nos fue retirada por el Comandante de dicha 

institución. ., ✓--Ú-~ ~ __h--f=..-e.-/'" 
'ef _,¿~t?✓rM o tJv✓-í ~ vCe ~ ~ ~ a<t 

(JÚ µ:,,- ~ M~ ~1JA~ . -~ tf~ ~?1~--<._,( yµ r~~ - - ~ -

DADA ...•...•••..•• ·--~~ (}í!_f_ ~ ~~ L 

LIC. ANIBAL G E, 
SENADOR PROV. ~MJA"il~~OBAL, 
VOCERO Dr,y_.....,T,,Ó. DEL PRD. 
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¡¡Jiil SENADO 
REPÚBL CA DOM NICANA 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que en los últimos tiempos la violencia contra la mujer dentro de la familia y 
en la sociedad dominicana se ha generalizado e intensificado; trascendiendo las diferencias de 
ingresos y clases sociales; haciéndose necesario la creación de mecanismos que ayuden a 
contrarrestar el auge de la misma; 

CONSIDERANDO: Que la Ley 24-97 Contra la Violencia lntrafamiliar, contempla la creación de 
refugios para las mujeres con amenaza de muerte, así como para sus hijos e hijas; 

CONSIDERANDO: Que como una respuesta a esa situación, se creó en la Provincia de San 
Cristóbal la primera casa de acogida en el año 2003, para brindar apoyo y albergue a las m_ujeres 
e hijos víctimas de la violencia social e intrafamiliar; 

CONSIDERANDO: Que la Casa de Acogida "Laita Duvergé", es una institución sin fines de lucro, 
y posee dos líneas de acción: Asistencia y Prevención y a la fecha ha intervenido en más de 250 
casos, albergado una cantidad de mujeres; en la actualidad tiene un flujo de querella de 7 a 1 O 
por día; 

CONSIDERANDO: Que solo existen dos locales de acogidas en el país; albergando a todas las 
mujeres que la Secretaría de Estado de la Mujer y la Procuraduría General de la República 
Dominicana han cursado sus expedientes; 

,, 
¿u./4~'17~ 

CONSIDERANDO: Que la casa de acogida fue evaluada en noviembre 2004 por una OOPSI, í? 
realizada por la Dra. Susy Pola, a través de la Secretaría de Estado de la Mujer, resultando ser 
propuesta como modelo de desarrollo en un Plan Piloto de Cinco años; 

rJ '{{J_C9-á!UÚ-,¿) 
CONSIDERANDO: Que RBoeeitare,-s,. el apoyo de las diferentes instituciones involucradas en la 
problemática, como son: La Secretaría de Estado de la Mujer, La Procuraduría General de la 
República, la Jefatura de la Policía Nacional, entre otras. 

./"J/1 
V,lun' , ~ ~ 

RESUELVE: p- ,V 

PRIMERO: SOLICITAR:;-~ Z!~c~~=· :r~ que I age::e ( 
dicha instituciól2) ~ oontába~eA--elles.-y ~Fefl retirad0 de la casa. · prestando d',.

1
.., ~ .tv 

excelente serv11:io ~l!'otsQ;lfl,en ~eRelíeil ~• 111 eo111uRidll8, 1 k -A~ Í '¡.,/!.a '~ O 

SEGUNDO: SOLICITAR la permanencia eflfir~c:iz ~ de una Abogada y/o ~ 
Sicóloga que preste ayuda a las mujeres víctim 10 encía, ya (fj_,-w .JUQitaea sefl'itieMg_ /k.t,, . ~ 
la-P-mJIJWi& dé &ti, C:lutéboLMs fue retirada por el Comandante de dicha institución. ~,n 

TERCERO: DESIGNAR una comisión para hacer entrega de la presente resolución al jefe de laL:: 91 Policía Nacional y al Procurador General de la República. ~~ 

1%0. 
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R ~1 ICA DOMINICA -'\ 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que en los últimos tiempos la violencia contra la mujer dentro de la familia y en la 
sociedad dominicana se ha generalizado e intensificado; trascendiendo las diferencias de ingresos y 
clases sociales; haciéndose necesario la creación de mecanismos que ayuden a contrarrestar el auge 
de la misma; 

CONSIDERANDO: Que la Ley 24-97, de fecha 27 de enero del año 1997, contra la violencia social e 
intrafamiliar, contempla la creación de refugios para las mujeres amenazadas de muerte, así como para 
sus hijos e hijas menores de edad; 

CONSIDERANDO: Que como una respuesta a esa situación, se creó en la provincia San Cristóbal la 
primera casa de acogida en el año 2003, para brindar apoyo y albergue a las mujeres e hijos víctimas 
de la violencia social e intrafamiliar; 

CONSIDERANDO: Que la Casa de Acogida ''Lalta Duvergé", es una inst:tución sin fines de lucro, 
desarrollando dos líneas de acción: Asistencia y Prevención; y a la fecha ha intervenido en más de 250 
casos, albergado una considerable cantidad de mujeres; en la actualidad tiene un flujo de querella de 7 
a 10 por día; 

CONSIDERANDO: Que solo existen dos locales de acogidas en el país; alojando a las mujeres que la 
Secretaría de Estado de la Mujer y la Procuraduría General de la República Dominicana les ha cursado 
su expediente; 

CONSIDERANDO: Que la casa de acogida fue evaluada en noviembre 2004 por una indagatoria 
realizada por la Dra. Susy Pola, a través de la Secretaría de Estado de la Mujer, resultando ser 
propuesta como modelo de desarrollo en un Plan Piloto de Cinco años; 

CONSIDERANDO: Que es necesario el apoyo de las diferentes instituciones involucradas en la 
problemática, como son: La Secretaría de Estado de la Mujer, La Procuraduría General de la República, 
la Jefatura de la Policía Nacional, entre otras. 

RESUELVE: 

PRIMERO: SOLICITAR al Jefe de la Policía Nacional interponer sus buenos oficios para que los 
agentes de dicha institución, retirados de la casa de acogida Laita Duvergé, continúen prestando su 
excelente servicio. 

SEGUNDO: SOLICITAR la permanencia en las instituciones de una Abogada y/o Sicóloga que preste 
ayuda a las mujeres víctimas de violencia, ya que la anterior incumbente fue retirada por el Comandante 
de dicha institución. 

TERCERO: COMUNICAR la presente resolución al Jefe de la Policía Nacional y al Procurador General 
de la República. 

DADA ... 
MOCIÓN PRESENTADA POR: 

LIC. ANISAL GARCÍA DUVERGÉ 
Senador de la República 
Provincia San Cristóbal. 



la mujer 

generalizado 

ingresos y 
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J 'iENADO 
R 1 :.1 CAD◄ MIJ"r. CA"IA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Que en los últimos tiempos la violencia contra 

la familia y e ~ sociedad dominicana se 
l ll/1.~Cll-ruÍ-ia,rck 

e intensificadoj~~ ~iferencias 
. 1 . ~ 

clases socia eo/ ~ necesario er z 2r mecanismos 

ha 

de 

que 

ayuden a contrarrestar el auge de la misma; 

CONSIDERANDO: Que la Ley 24-97 C 
V . l . /lAIJI,' 

ontra • Vio encia ,,r;,,ur...,._ 

Intrafamiliar, contempla la creación de refugios para las mujeres 

Crn'x ame9aga- de muerte, así como para sus hijos e hijas~~~ 

1.,, ,vx-9UAJ/GÍ~ ~l--

/ 
CONSIDERANDO: Que como una respuesta a esa situación, se crO 

en la Provincia de San Cristóbal la lera. Casa de acogida en el 

año 2003, para brindar apoyo y albergue a las mujeres e hijos 

víctimas de violencia }/Yl,~ jet ~'R,_¡ ~., _ 

( 

CONSIDERANDO: Que la Casa de~~L<''~ta D(i)verge", es una 

institución sin fines de lucro, ~e- e::t'eae dos líneas de acción.: 
-p~ 

..:9JJ2 soi:i: asistencia y prevencióry 'Ha dad\!> a~stenci,a legal a más 

de 250 casos)~ albergZ!ío a más de 20 mujeresJ, J;i la actualidad 

tiene un flujo de querell~de 7 a 10 por día; 

~u~¡¿ 
CONSIDERANDO: Que solo existen 2 -eaS-as de acogidas en el 

país, ~a~ lbergue a todas las mujeres que la Secretaría de 

Estado de la Mujer y la Procuraduría General han demandado; 

lú._ ~Ji~q~\~ ¼. &f J 

/ 1 ~ -y ,s ,, ~ s 
CONSIDERANDO: Que ~s evalua~ en noviembre 2004 por ~ 

~ ~as por la Dra. Susy Pola ~~t~ ~ <;:~la 

Secretaría de Estado de la Mujer; resul tandoJ ser propuesta p-ara 

modelo de desarrollo en un Plan Piloto de Cinco años; ~t( 
. , G/aa ~tt "'l ~ 

~ ~t,,l{~ ,l,1,Mto· -· 

CONSIDERANDO: Que necesita~ el apoyo de las diferentes 

J~ bl ,,. . instituciones involucradas en '7'" pro ematica, como son: La 

Secretaría de Estado de la Mujer, La Procuraduría General de la 

República, La Jefatura de la Policía Nacional, entre otras. 
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tl¡/1 SENADO 
RI ,f BLIC <\. DOMIN CANA 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

2-

RESUELVE: 

PRIMERO: "'Solicitar ratificación de lof\ acuerdos f~rmados con 

la Secretaría de ~stad~ de la ~~j er, la Pr,bcuraduría G~1 ral di la 

República y la Secretaría de Estado de Salud l,,ública. ..1 
()0-f?, ~Útri 

para que los agentes--® dicha insti~ión que co ábarr!os c lo: 

SEGUNDO: Solicitarle a la Policía Nac · onal ~ ~io 

y fueron re¿ado de la c~igan pr~ndo el exce ente cio 

que prestaban en beneficio de la comunidad. 

J 

TERCERO: Solicitar la permanencia en las instituciones de la 

Policía de una Abogada y/o Sicóloga que preste ayuda a las mujeres 

víctima de violencia, ya que la que prestaba servicio en la 

Provincia de San Cristóbal nos fue retirada por el Comandante de 

dicha institución. 

CUARTO: Que una comisión haga entrega de la presente 

resolución al jefe de la Policía Nacional y al Procurador General 

de la República. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 

de la República Dominicana, a los ocho (08) días del mes de 

febrero del año 2005; años 161 de la Independencia y 142 de la 

Restauración. 

ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA, 
Pres i dente.-

MELANIA SALVADOR DE JIMÉNEZ, 
Secretaria 

m 

JUAN ANTONIO MORALES VILORIO, 
Secretario 



Señor 
DR. SABINO BÁEZ, 
Secretario de Estado 
SU DESPACHO.-

Distinguido Señor: 

~ 

~J., SENADO 
R lÜ>L CA00MIN CANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

de Salud Pública, 

de la dictada 
Senado__y-n Sesión de fecha 08 de febrero del año 2005, mediante la 
cual ,✓se solicita la ratificación de los acuerdos firmados con la 
Secretaría de Estado de la Mujer, la Procuraduría General de la 
República y la Secretaría de Estado de Salud Pública. 

Le participo que esta Resolución se originó mediante mocion 
presentada en fecha 08 de febrero del 2 005, por el Señor LIC. 
ANIBAL GARCÍA DUVERGÉ, Senador de la República por la provincia 
San Cristóbal. 

ms. 

Atentamente, 

ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA, 
Presidente del Senado 



Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Mayor General 
MANUEL DE JESÚS PÉREZ SÁNCHEZ, 
Jefe de la Policía Nacional, 
SU DESPACHO.-

Mayor General: 

~ 

~J'.iJ SENADO 
RE ~1 , ICA OOMJ¡,. lAI A 

Pláceme remitirle copia de la Resolución dictada por el 
Senado en Sesión de fecha 08 de febrero del año 2005, mediante la 
cual se le solicita el convenio, para que los agentes de dicha 
institución que fueron retirado de la casa sigan prestando el 
excelente servicio que prestaban en beneficio de la comunidad, 
además de la permanencia en las instituciones de la Policía de una 
Abogada y/o Sicóloga que preste ayuda a las mujeres, víctima de 
violencia, ya que la que prestaba servicio en la Provincia de San 
Cristóbal nos fue retirada por el Comandante de dicha institución. 

Le participo que esta Resolución se originó mediante moc1on 
presentada en fecha 08 de febrero del 2005, por el Señor LIC. 
ANIBAL GARCÍA DUVERGÉ, Senador de la República por la provincia 
San Cristóbal. 

ms. 

Atentamente, 

ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA, 
Presidente del Senado 
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